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Resumen

En este artículo se exploran y describen, desde la perspectiva estructural-constructivista de 
la masculinidad y la criminología cultural, las diversas formas en que se resuelve ser hombre-
joven en un contexto de violencia y delincuencia bosquejadas en el universo simbólico del rap 
malandro de tres ciudades del norte mexicano, Hermosillo, Guaymas y Obregón, del estado de 
Sonora. Mediante el análisis de contenido de nueve canciones se encontró que las narrativas 
sobre el sentido del barrio, la búsqueda de respeto, la dinámica de las drogas ilegales, la pos-
tura corporal y el rap como práctica, además de integrar una crónica realista de la condición 
juvenil en el margen, también plantean valores que son muy apreciados por nuestra sociedad, 
como orgullo, reputación, lealtad, esperanza, solidaridad, honestidad, reciprocidad, resisten-
cia y adaptación. Esto constituye al rap malandro como un fenómeno que expresa coherencia 
con el tiempo y lugar en que se inscribe, más allá de los estigmas y censuras. 
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Abstract

This article explores and describes, from the structural-constructivist perspective of  
masculinity and cultural criminology, the various ways in which it is resolved to be man-
young in a context of  violence and crime outlined in the symbolic universe of  malandro rap 
from three cities in northern Mexico, Hermosillo, Guaymas y Obregón, from Sonora state. 
By analyzing the content of  nine songs, it was found that narratives about the sense of  
neighborhood, the search for respect, the dynamics of  illegal drugs, body posture and rap 
as a practice, as well as integrating a realistic chronicle of  youth status into the margin, also 
raise values that are highly appreciated by our society, such as: pride, reputation, loyalty, hope, 
solidarity, honesty, reciprocity, endurance and adaptation. This constitutes the malandro rap 
as a phenomenon that expresses coherence with the time and place in which is inscribed, 
beyond stigmas and censorship.

Key Words

popular culture, urban youth, violence, contemporary music, qualitative analysis.

Introducción

La música es considerada una actividad de comunicación e interacción huma-
na muy importante, pues los usos, funciones y posibilidades han sido enormes 
desde tiempos inmemoriales. Sin embargo, el hecho musical como objeto de estu-
dio de la sociología es entendido por el conjunto de relaciones que lo sostienen y 
por la capacidad de lograr identidad social (Hormigos, 2012). El rap de pandillas 
o rap malandro se constituye, en la sociedad moderna y en el amplio abanico de 
expresiones, como uno de los géneros musicales populares más polémicos de la 
historia y el que mayor reacción negativa provoca (Canton, 2006; Fried, 1999; 
Hunnicutt & Andrews, 2009). Por ello, este trabajo se enfoca en las narrativas líri-
cas que figuran en torno a los significados de ser hombre joven en la ficción épica 
de la violencia y delincuencia urbana, y la forma en que tales significados se ligan 
con emociones, prácticas y estrategias que deben ser leídas en contexto.

Desde la lectura de Gilberto Giménez (2005) se entiende al rap malandro 
como un fenómeno cultural en tanto que produce, transforma y negocia significa-
dos, además de tener una función de representación y orientación para la práctica 

Thug Life: meanings about masculinity and 
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individual y colectiva, con capacidad instrumental de crear movimientos juveniles 
que dan testimonio del modo de cómo estos se apropian del mundo y sus signifi-
cados (Reguillo, 2000). El rap malandro en México, a diferencia de Estados Uni-
dos y su singular cultura pandillera, alude a una descripción de los estilos de vida 
de los llamados grupos de esquina (Marcial & Vizcarra, 2017), entendidos como 
universos simbólicos de la organización solidaria de la vida juvenil que se reprodu-
ce en las zonas urbanas empobrecidas en forma de pandillas, crews o barrios, y que 
en los últimos años han presentado transformaciones cualitativas que distinguen 
una nueva escuela de una vieja escuela, asumiendo que ello repercute en la estética 
del rap malandro que se hace a nivel de barrio y ciudad. 

De forma concreta, las preguntas que guían este trabajo son: ¿cuáles son los 
temas y categorías más relevantes que se encuentran en la lírica del rap malandro? 
¿De qué forma se describen los modelos masculinos, y los contextos y situaciones 
criminógenas? ¿Cómo se relacionan los significados y sistemas valorativos con las 
condiciones de vida de las ciudades actuales? ¿Cuáles son los aportes y trasgresio-
nes sociales que se proponen? ¿Cuál es el aprendizaje colectivo o aporte positivo 
de este subgénero?

Origen y desarrollo del rap malandro: la cultura hip hop
Los teóricos de la juventud y del hip hop indican que este movimiento cul-

tural se gesta en la década de 1970 en los barrios marginados del sur del Bronx 
en Nueva York, como resultado de los cambios sociales y políticos de la época 
(Rose, 1989; Marcial, 2006; Persaud, 2011), entre los que destacan la migración 
de negros caribeños, la política de urbanización, guetización y la multietnicidad. 
Estos cambios configuraron las condiciones precarias en un terreno urbano tec-
nológicamente sofisticado, donde el rap y hip hop se convirtió en una dinámica de 
resistencia para los jóvenes negros de la clase trabajadora que elaboraban rituales 
festivos improvisados en cualquier sitio (plazas, estacionamientos, casas privadas, 
locales de fiestas, sótanos, calles y cuadras). Rápidamente, tales prácticas se expan-
dieron al resto de zonas marginadas como Harlem, Queens y Brooklyn.

El hip hop surge como producto de la cultura del hazlo tú mismo, donde las 
fiestas con el tiempo establecieron los cuatro pilares del hip hop: grafiti, rap, disc 
jockey y break dance. Cada componente se traduce en un estilo de expresión artís-
tica visual, vocal, musical y corporal. Es una cultura netamente urbana emergida 
en condiciones de vida particulares. En este caso, el reconocimiento comercial del 
hip hop, y en específico de su musicalidad, se obtuvo a partir del éxito “Rapper’s 
Delight” de la agrupación Sugarhill Gang de 1979. En esa primera generación 
la lírica romantizaba el ocio y las condiciones de la vida en la marginación de las 
comunidades de color. Un par de años después verían la luz grupos como Public 
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Enemy, quienes practicaban el llamado rap consciente, retomando una crítica política 
de la vida cotidiana.

Tricia Rose (2008) indica que el hip hop desde la década de 1980 sufrió una hi-
pergangstarización que es paralela al ascenso de las ventas en la industria de la música 
y la radio, proceso atravesado por el consumo de la imagen de la vida del gueto de 
color por la juventud blanca y por la censura de esos estereotipos. También indica 
que el rap pandillero surgió como la expresión más rentable del hip hop, donde 
-a finales de lo la década de 1980 en Los Ángeles- grupos pioneros como N.W.A. 
(acrónimo de niggaz wit attitudes) reflejaban los cambios experimentados por la 
sociedad de esa época: desempleo crónico en las comunidades negras y marrones 
debido a la desindustrialización, pérdida de la vivienda y reconfiguración urbana, 
expansión del comercio de drogas que incluye la aparición de drogas baratas y 
adictivas como el crack, el deterioro de la salud pública de esas comunidades y 
la democratización del armamentismo, que se tradujo en el acceso de armas de 
grueso calibre por parte de la sociedad civil. Es decir, se produjo la configuración 
de una realidad caótica de la cotidianidad urbana. En 1986 fue publicado “6 n da 
morning” de Ice T, lo que develaría el rap de la costa oeste en Los Ángeles, dando 
surgimiento al llamado gangsta rap. Es también en Los Ángeles que las convergen-
cias de la vida cotidiana en el racismo y la marginación de las comunidades de 
color desembocan en el rap chicano, cuyos orígenes provienen del rap pandillero, 
siendo Kid Frost con su tema “La Raza” de 1990 el precursor, un año después 
saldría el grupo Cypress Hill, quienes reforzarían la cultura de la marihuana y 
lowrider en el rap chicano y gangero, y en el hip hop en general (McFarland, 2006). 
Propiamente, es de estas comunidades (negras y latinas) donde han surgido los 
principales exponentes de la industria.

El subgénero del rap pandillero en un inicio retomó la experiencia de la vida 
callejera en el contexto de las pandillas, aludiendo principalmente a la violencia 
social y personal, la relación con las agencias de control social (policía, sistema car-
celario), las economías ilegales de drogas y mercados sexuales, así como el uso de 
armas y el sentido de pertenencia al grupo social, logrando reproducir imágenes, 
música y estilos particulares, es decir, la creación de una estética. 

De toda la cultura hip hop, fue el gangsta rap el que llamó la atención y crítica 
pública, siendo objeto de reiterada censura y logrando un estatus controversial 
por la temática y crudeza de su letras, que de cierto modo atacaban los valores del 
sistema de justicia estadounidense, pues las comunidades afroamericanas y latinas 
dominaban la cultura popular y las cárceles (Pond Cummings, 2010; Schneider, 
2011). 

El gangsta rap también es conocido como rap criminal o rap malandro y/o 
cholero en México. Aunque las líneas que los distinguen no parecen ser claras 
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pues parecen referirse al mismo discurso. En éste subgénero caben artistas clási-
cos como 2pac Shakur, Wu Tang Clan, Notorius Big, Bone Thugs N Harmony o 
Snoop Dogg, hasta Jay-Z o 50 Cent en la década del 2000. Aunque existen mu-
chos subgéneros, es el rap que alude a descripciones de las condiciones de vida en 
la delincuencia uno de los pilares en el campo del hip hop.

Desarrollo del Rap en México y Sonora
En algunos países de habla hispana como España, Venezuela y México, los 

cómicos fueron los primeros personajes en rapear, haciendo una versión adaptada 
de “Rapper’s Delight”. En 1981 Memo Ríos fue pionero en el país, y ya para 1991 
surgiría la agrupación Caló, conocida como el Vanilla Ice latino, dando pauta a 
la etapa del rap bailable, logrando gran popularidad y configurándose así el rap 
comercial. Sin embargo, es también al inicio de la década de 1990 cuando el rap 
subterráneo o underground emerge, donde artistas como 4to del Tren y Sindicato 
del Terror fueron considerados los más avanzados del género en México (García-
Michel, 2019). En esta época, al rap como producto comercial de masas debe 
diferenciársele del rap como movimiento cultural, reminiscencia del auténtico hip 
hop que reclama su creatividad al origen callejero y cotidiano (do it yourself) en el 
contexto del barrio marginado.

De ese modo, la llegada del rap a México coincide con los procesos de priva-
tización del sector público, así como también con una enorme crisis económica y 
devaluación de la moneda, con un incremento notable de la industria maquiladora 
en el norte del país, y con la llegada de drogas sintéticas como la metanfetamina 
(cristal, ice, foco), es decir, con los procesos negativos de la globalización y neo-
liberalismo, impactando en las relaciones laborales y familiares, auspiciando un 
sentimiento de incertidumbre (Bauman, 2011). De alguna manera, las condiciones 
de vida de las ciudades mexicanas eran óptimas para el surgimiento del rap under-
ground y malandro (pandillero), pues se tenía la posibilidad de experimentar una 
realidad urbana caótica y hablar sobre ello.

En ese contexto, sería la agrupación de Monterrey (Nuevo León), Control 
Machete, durante la segunda mitad de la década de 1990 quienes catapultarían el 
rap mexicano a nivel nacional e internacional, retomando la lírica callejera y pandi-
llera en canciones como “Comprendes Méndez” o “Sí señor”. Hasta ese entonces 
el rap mexicano había permanecido designado a nivel de vecindario local (Tickner, 
2008). En ese proceso de desarrollo del subgénero habían surgido agrupaciones 
como Sociedad Café o Cartel de Santa, así también Dyablo, C4, Akwid o Kartel 
de las Calles en Tijuana en la primera década de los 2000. 

El rap mexicano es un campo complejo en el que artistas como C-kan, Big 
Flow Music, Kinto Sol, Santa Fe Klan, Alemán o Santa Grifa se han posicionado 
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en las altas esferas del rap nacional en los últimos años. Por otra parte, en México 
también han surgido otras vertientes, como el rap consciente o social (Schott, 
2015), el rap feminista (Diez, 2016; Silva, 2017) o incluso el rap indígena (Doncel 
& Talancón, 2017), quienes de alguna forma realizan una crítica a la estructura so-
cial mexicana por su racismo y desigualdad, aunque son expresiones minoritarias 
en el campo del rap. 

Por otra parte, es a finales de la década de 1990 cuando el rap se reproduce 
oficialmente en Sonora. Agrupaciones como Atake FDD en Hermosillo y O.M.W 
(acrónimo de Obregón Most Wanted) de Ciudad Obregón, a principios de los 2000 
concretaron sus primeras producciones en las que describían los arquetipos de 
la fiesta, la amistad y la vida urbana (Ríos, 2019). En esa efervescencia surgieron 
otros exponentes como Kafe con Leshe, Simpson A huevo, Dilettantes, South 
Side Kings, Obson Clan, o Vicky MC de Obregón, así como 2 en Clica, Reyes Sin 
Korona y 6 elementos en Guaymas. Cabe destacar que ya entrado el presente siglo 
también se produjo un rap de influencia más europea y española, caracterizando el 
sonido del rap romántico. Por otra parte las batallas de rap y el freestyle han tomado 
notoriedad, haciendo a la escena rapera en Sonora un campo diverso y fructífero.

De forma circunstancial, en los últimos diez años el trap ha tenido un impacto 
importante en la cultura hip hop de forma generalizada. Este género se distingue 
por el uso de música electrónica (techno rap, de ahí algunas hipótesis sobre su 
terminología: T-rap), por melodías en tonos menores para hacer una atmósfera 
lúgubre, por bajos más altos, como así también por la influencia del término tram-
pa (proveniente de atrapamiento, trap en inglés), que se refiere a un estilo de vida 
inmoral y de excesos marcado por dinero, drogas, mujeres, historias criminales y 
otras de la vida real, de asenso rápido en la escala social y del éxito (Kaluza, 2018), 
tal como lo proponía el gangsta rap en sus inicios pero con sonidos más frescos 
influenciados por la cultura reggaetón y el autotune (efectos vocales). 

Este estudio se enfoca en producciones de la última década, considerando 
y evidenciando las transformaciones que proponen los cambios generacionales. 

Marco teórico

En la década de los noventas del siglo pasado se concretizaron dos escuelas 
importantes del pensamiento social: por un lado, la ciencia de las masculinidades 
y, por el otro, la criminología cultural. Estas dos escuelas, entienden a la mas-
culinidad y al crimen -en términos simples y desde una óptica más apegada al 
estructural-constructivismo- como fenómenos productores de significado depen-
dientes de tiempo y espacio (Núñez Noriega, 2016; Ferrell, 1999). A continuación 
se describen ambas corrientes.
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Masculinidades o la hombría como objeto de estudio de género
Los estudios de género de los hombres indican que lo masculino es un ele-

mento del mundo humano que varía de una sociedad a otra y de un tiempo a otro. 
Tal epistemología descansa en los desarrollos realizados por el feminismo, la teo-
ría crítica, el funcional-estructuralismo, el psicoanálisis y la etnografía antropológi-
ca de buena parte del siglo XX, arguyéndose así que la naturaleza de lo masculino 
es relacional (Connell, 2003), pues implica un proceso donde el sujeto construye 
su identidad como hombre en interacción con otros hombres y con las mujeres. 

El marco de abstracción en el que se lee la masculinidad es el de las construc-
ciones sociales de género, es decir, a partir de la forma en que la sociedad ejerce 
procedimientos sobre los cuerpos biológicos de las personas (Valenzuela-Arce, 
2004). El sistema sexo-género es una forma de organizar el sentido de los cuerpos 
dentro de un ente social (Rubin, 1986), con la particularidad de que en términos 
históricos esos sistemas de género han sido binarios, pues oponen el hombre a 
la mujer, lo masculino a lo femenino y la razón a la intuición, respondiendo más 
bien a un orden jerárquico que permea a todo el cuerpo social (Conway, Borque & 
Scott, 2013). En ese sentido, la masculinidad es una forma de configurar el género 
en una sociedad, de ordenar el poder en las prácticas, significados y representacio-
nes sociales. La masculinidad es más una creencia que una esencia, es una práctica 
cargada de significado.

De forma concreta, aquí se entiende a la hombría y a la masculinidad como

un conjunto de significados que participan en la construcción de lo real, en la 
medida en que, bajo esas concepciones de la hombría o masculinidad, esto es, 
bajo las concepciones de género, se socializan seres humanos particulares [de ese 
modo] …lo que le interesa (a los estudios de los hombres y las masculinidades) es 
conocer los procesos de significación que instituyen lo masculino, la masculinidad 
y la hombría en los diversos ámbitos de la vida de los sujetos y de la sociedad, con 
la consecuencia de configurar identidades, subjetividades, prácticas, relaciones so-
ciales diversas, incluyendo relaciones de poder y resistencia entre las personas y en 
el cuerpo social todo (Núñez Noriega, 2016, pp. 26-27).

Criminología cultural o la búsqueda del significado trasgresor
El objetivo principal de esta escuela del pensamiento criminológico es el de 

comprender cómo los procesos mediados de producción cultural constituyen la 
experiencia del crimen, del yo y de la sociedad en condiciones de modernidad 
tardía (Ferrell, Hayward & Young, 2008). Desde ese planteamiento, el crimen, la 
desviación y el control del delito son parte de un proceso vinculado a significados 
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culturales, simbolismos compartidos e interpretaciones colectivas (Frederick & 
Larruskain, 2015).

Tal forma de aproximarse a la realidad se debe a los avances de los estudios 
culturales de la década de 1970, la criminología crítica, el interaccionismo sim-
bólico, la fenomenología de la desviación, la etnometodología y al pensamiento 
posmoderno (Ferrell, 1999). Así, el crimen y el control social son una experiencia 
de la interacción humana, y los significados de lo criminal implican discernir cómo 
los individuos, grupos y sociedades elaboran y procesan las concepciones que se 
tiene sobre un símbolo, ya sea un objeto, acto, hecho, cualidad o relación (Geertz, 
2003). 

Para esta escuela, la mediación del crimen y su impacto en la construcción 
de la realidad es sumamente relevante, pues la disposición de imágenes, noticias, 
literatura, cine, música y arte configuran los significados de las representaciones 
sociales del crimen y su control (Hayward & Young, 2004). El análisis de iconos 
y símbolos culturales mercantilizados por medios formales e informales y el he-
cho de que configuren una cultura del crimen o de la conformidad son aspectos 
innovadores de esta criminología estética (Carvalho, 2010). Conceptos como la 
pluralidad y diversidad, crisis y cambios sociales de la modernidad, entre los que 
se encuentra el universo criminal, son considerados fenómenos de ruptura social 
que no sólo producen enojo, ira, frustración o impotencia, sino también fascina-
ción y atracción, que aluden a un orden ambivalente de su representación social 
y significado, insertos en una estructura valorativa y afectiva vigente (Tonkonoff, 
2011) que posibilitan los límites de las prohibiciones, resistencias y prácticas cul-
turales creativas. 

De forma general, el crimen y la masculinidad son elementos relevantes para 
el campo académico en tanto que producen significados en el espacio social, y con 
ello, realidad. Masculinidad y crimen se refieren a significados y prácticas de los 
sujetos que regularmente son sometidos a evaluaciones sociales. 

Método

Utilizando el análisis cualitativo de contenido de Cáceres (2003) esta inves-
tigación se inscribe dentro del alcance descriptivo-interpretativo. Para esto, las 
unidades de análisis comprenden los enunciados contenidos en las canciones, en-
tendiéndose por enunciado como un conjunto de signos producto de la actuación 
y formulación lingüística que le permiten estar en relación con un dominio de 
objetos, posicionar a todo sujeto posible, situarse entre otras actuaciones verbales 
y dotarse de una materialidad repetible (Foucault, 2002a).
Para el análisis, se seleccionó una muestra de nueve canciones de artistas locales de tres ciudades 
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sonorenses. De la ciudad de Hermosillo los artistas seleccionados son: Proyecto de Barrio, Doble U 
Clica, Enfermos Crew, Farck, Sick Brain Crew y La Squina Loca. De la ciudad de Obregón: Spooky, 
DrimelowCC, Andres CxC y Obregón Familia Klan. Y de Guaymas: Señores Subterráneos, Wayso-

nes GDB, Malandro Rekordz, Pelón 33 y Chill A Gang, como se desglosa en la siguiente tabla.

Orden Artista Canción Casa Productora Año

1 Proyecto de Barrio Wasiado marihuano Unión de Gangsta 
Records 2017

2 Doble u Clica feat. Pk crew 
(Enfermos Crew) A trecientos cuarenta Dobleu FPB 2017

3 Farck feat. Bago NM  
(Sick Brain Crew) Problemas Farck House / 

Sickbraincrew 2020

4 La Squina Loca Salgo con la bendición La Squina 662 2019

5 Waysones GDB feat. EmeGe y 
Pelón 33 Mi zona OGs Familia / 

RBS 2017

6 Señores Subterráneos Muralla 22 Kuartel 22 Prods. 2010

7 Chill a Gang feat. Spooky Si la saca la usa EP Company 2019

8 DrimelowCC feat. Andres CxC Norte de obregón EBK ENT Recs. 2019

9 Obregón Familia Klan 13 De lo peor MK Records 2020
 

Tabla 1. Información general de las canciones.

La muestra se trata de autoproducciones1 y colaboraciones entre varios artis-
tas de la escena local, en la que no todos siguen activos. La estrategia de selección 
fue a conveniencia, por lo que atiende a un estudio exploratorio y no exhaustivo, 
pues responde a una muestra conceptual donde el principio de selección se basó 
en un análisis previo de los contenidos líricos y estéticos de las propuestas se-
gún información recopilada durante una exploración en redes sociales (Facebook, 
YouTube, MySpace, Spotify y SoundCloud). Seis de las nueve canciones poseen 
video oficial, lo que contribuyó en su selección, pues allí se desarrolla una narra-
tiva no sólo oral sino también visual, sin embargo, el análisis aquí sólo se enfoca 
sobre el escrito y dicho. 

Una vez seleccionado el material, se transcribieron las letras para crear un 
corpus textual tratando de respetar la intencionalidad y jerga, ya que estas no se 
encuentran de forma oficial para su acceso público.

Las canciones analizadas fueron “Wasiado marihuano” (LUPE ONE IBA-
RRA, 2017), “A trecientos cuarenta” (W GXNG, 2017), “Problemas” (SICK-
BRAINCREW SBC, 2020), “Salgo con la bendición” (La Squina Loca 662, 2019), 

1.  Abarca tanto procesos de grabación, mezcla y masterización, así como distribución, lo que le da 
cierto estatus de informalidad pues se carece de los canales y circuitos de las grandes producciones de 
la industria musical y más bien se refiere a un proceso del do it yourself.
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“Mi zona” (Waysones GDB, 2017), “Muralla 22” (FYLS95, 2010), “Si la saca la 
usa” (CHILL A GANG, 2019), “Norte de obregón” (EBK ENT, 2020) y “De lo 
peor” (Obregon, Familia, Klan13, 2020).

Hallazgos: los significados del rap malandro

A continuación se describen los componentes de lo masculino y la trasgresión 
(violencia y delincuencia) a partir de las cinco categorías más relevantes encon-
tradas en los textos: el sentido del barrio, el cuerpo y su situación, las drogas y su 
universo, el respeto, y el rap como práctica. 

El sentido del barrio 
El barrio representa el espacio desde el que se narra y sobre el que es posible 

contar cosas. Se concibe a la geografía local por su sentido de criminalidad y 
marginación evocando a una constante sensación de peligro: robos, consumo, 
adicciones y tráfico de sustancias ilegales, prácticas de la vida nocturna y del ocio.

Por ejemplo, se describe un peligro permanente y un sentido de adverten-
cia: “vengo a cantarles todo a detalle / las cosas que pasan en todas las calles / 
piquetes, balazos y puro desmadre” (Waysones GDB, 2017), “pa’ que watches 
cabrón el norte de obregón / bien caliente el terreno reconozcan obson” (EBK 
ENT, 2020), y “allá en mi barrio, donde poner seguro a todo es la rutina / el que 
te roba aquí no te discrimina / o le trabajas o le tiras a la esquina / ¿tú por cuál 
te inclinas?” (CHILL A GANG, 2019). Parte de la dinámica barrial se traduce en 
una valoración negativa sobre el espacio y sus contenidos, objetos y relaciones 
sociales, que puede entenderse dentro de un proceso de estigmatización social 
(Goffman, 2006).

Algunas figuras enunciativas describen una otredad criminógena que coexiste 
en la realidad barrial: “el wasiado marihuano desmadroso hasta la tumba, el que 
pica, roba y tumba, (…) son V de V de vándalos, los que en el barrio rifan” (LUPE 
ONE IBARRA, 2017), “mis hommies bien prendidos de night / nahuales por 
doquier, dispuestos para accionar” (W GXNG, 2017), y “muralla 22, un barrio 
peligroso, aquí sobresalen marihuanos y fachosos” (FYLS95, 2010).

Los enunciados tienden a describir los procesos de las violencias comunes de 
las comunidades en desventaja. Parte de su sentido de trasgresión enunciativa es 
la de revictimizar a la comunidad al hablar de los problemas que la afectan: el lado 
oscuro de la cotidianidad urbana. Entender a las canciones como acontecimientos 
(Foucault, 2002a) es comprender a una comunidad socializando explícitamente su 
condición de existencia.

En la misma vena de análisis, encontramos otros enunciados que hablan de 
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la visibilización de la relación que una comunidad tiene con las sustancias y los 
mercados ilegales: “pues yo sigo con los mismos / traficando en mi barrio / son 
pelotas de perico / no me enreden con el grillo, por traerlo en el bolsillo” (SIC-
KBRAINCREW SBC, 2020), “rolando por el barrio / el gallo se consume lento” 
(Obregon, Familia, Klan13, 2020), y “en mi barrio cuando se apagan las luces 
prenden los focos / vienen a desaparecer ya quedan pocos” (CHILL A GANG, 
2019).

Es el barrio una entidad social y cultural que representa la ruptura del intento 
por lograr una apariencia de control dentro de mundos de vida ontológicamente 
inseguros (Fenwick, 2004). Hablar de la cruda realidad es una ruptura en el len-
guaje del contrato social. Y situar el Yo en la perspectiva del criminal es parte de 
la naturaleza trasgresora del rap. 

La vida barrial y callejera también se relaciona con el origen y explicación de 
un presente, como vivencia y sobrevivencia. El barrio se convierte en una expe-
riencia que atraviesa al sujeto. “La razón de que yo sea un hijo de puta / ahí te va 
la respuesta a todas tus preguntas / desde que en la esquina este güey se junta, 
resulta / que ni pa’ que te cuento, a lo mejor y te asustas” (La Squina Loca 662, 
2019), “crecimos perros y nos formó la calle” (CHILL A GANG, 2019), y “para 
las invasiones mis canciones de repente / yo nací en una de ellas compa no soy 
diferente” (LUPE ONE IBARRA, 2017).

El barrio alude a una realidad donde se manifiesta el conflicto social. Es en 
ese micro ámbito donde se visibiliza el llamado código de la calle (Kubrin, 2005), ese 
principio que rige el comportamiento en la interacción pública, con la posibilidad 
de articular normas y relaciones sociales, el cual es caracterizado por la búsqueda 
de respeto y la violencia como recurso legítimo, además de funcionar como una 
fuente de identidad y poder para los jóvenes. Es precisamente ese código callejero 
el que permea toda la narrativa del rap. Sobre ello Jan Jagodzinski (2005) indica 
que el rap es el mejor ejemplo de la forma en que la subjetividad posmoderna se 
manifiesta directamente en la letra y en la música.

El sentido del barrio es uno de los pilares identitarios en el rap malandro. 
Al barrio se le manda saludos de aprecio y cariño. El sentimiento ambivalente 
por el barrio es, paradójicamente, un elemento interdiscursivo (Fairclough, 2008) 
siempre presente en los textos de este género musical. Allí y desde allí se forjan 
sentidos de amor y odio, de fraternidad y violencia. El barrio es una inscripción en 
la subjetividad, pues relata una forma de socialización de las personas, de jóvenes 
y hombres.

El cuerpo y su situación
Un estado corporal del sujeto recurrente en las narrativas de este subgénero se 
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orienta principalmente en describir una postura cognitiva hipermasculina. Desde 
Foucault (2002b) se arguye que en un contexto adverso se requiere disciplinar el 
cuerpo para las condiciones de la vida callejera, donde los saberes y poderes del 
código de la calle articulan tal disciplinamiento. 

En los siguientes enunciados el desplazamiento es importante para la interio-
rización y proyección de confianza: “malandro, malandrote, malandrito, mala cara 
/ camino por el barrio con esta fiera mirada / la clica de la esquina, vándalos, no 
dicen nada nada / pues saben que la vida mía ha sido reclamada” (LUPE ONE 
IBARRA, 2017), “salgo con la bendición de mi madre, bien trucha camino si voy 
por la calle / no miro, ni escucho, ni le doy detalle, si usted no conoce, es me-
jor que se calle” (La Squina Loca 662, 2019), y “que porque soy de lo peor, por 
como vivo y como ando / que por donde quiera va caminando tumbado y bien 
malandro / acto me miran pasar rolando ese gallo con la pinche OFK” (Obregon, 
Familia, Klan13, 2020).

Desde el interaccionismo simbólico criminológico de Edwin Lemert, se argu-
menta que una parte del etiquetamiento delictivo del sujeto es la reacción social 
que existe en ese proceso de significación, al que denomina como desviación se-
cundaria (Orellana Wiarco, 2012). Tal proceso consiste en la evaluación y catego-
rización del sujeto por su adscripción subcultural desviada de la convencionalidad 
en su carácter de criminal o delincuente: malandro. Desde esa óptica, las narrativas 
describen una corporalidad desde el margen en la jerarquía social, que aluden a la 
representación del forajido urbano en torno a la construcción de un sujeto que 
sale avante de las adversidades que manifiesta la vida callejera de la urbe caótica. 

En esa interacción se puede observar que el sujeto despliega una “poética 
masculina” (Herzfeld, 1985) en la que ciertas formas de ser estar, actuar, decir, 
sentir o pensar son las adecuadas en la administración del cuerpo y sus sensacio-
nes en un contexto situacional. En esa postura, la regulación de emociones como 
forma de adaptación resulta interesante, como se demuestra a continuación: “me 
la viví en el ruedo, todo este tiempo, ahuevo / por eso el chamaco ya ni tiene 
miedo” (EBK ENT, 2020), “cero paniqueo compa no hay fin / pase lo que pase 
seguimos haciendo un desmadre” (W GXNG, 2017), “aprendí a cuidarme solo 
desde que salí pal ruedo / no temo a nada compa, me defiendo, puño y huevos” 
(La Squina Loca 662, 2019), y “eso a mí no me asusta / que me venga a decir que 
van sobre mí que va sacar la fusca / morro no sea alucín que aquí quien la saca la 
usa” (CHILL A GANG, 2019).

El material comprende que las emociones pueden ser irracionales o instru-
mentales, que tienen un objetivo intencional, son generadas, tienen antecedentes 
y encausan la acción. Así también conllevan una valoración positiva o negativa 
(Trajtenberg, 2011). De ese modo deben ser leídas tanto en el contexto como 
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en los sujetos que se despliegan. La administración del miedo y la confianza son 
elementos que articulan el Yo en el contexto de la crónica de los contrastes expe-
rimentados en la vida cotidiana. Como se verá más adelante, aparece el sujeto con 
la capacidad instrumental de negociar su raciocinio y de adaptarse al ambiente, 
pues las violencias son experiencias que atraviesan al sujeto y sobre las que debe 
salir adelante.

Los ordenamientos del cuerpo y las sensaciones se orientan en la figuración de 
una juventud intrépida. Elementos biológicos como la edad traspasan las narra-
tivas de los enunciados, así también la disposición para la confrontación: “la vida 
es muy corta, por el cuerpo tinta / maldita, es la que dicta, esta adicta / alma sin 
calma por pecado / suerte se divorció de mi lado” (W GXNG, 2017), “no me rajo 
estoy dispuesto, bien puesto pa’ lo que venga / me soltaron la rienda y no habrá 
quien me detenga” (SICKBRAINCREW SBC, 2020), “somos fieros, pandilleros, 
guerrilleros / no te metas a mi gueto, somos un verguero de choleros / peleo-
neros, bien unidos, a la riña no corremos (…), “a esta zona ni le entre, estamos 
pendientes / somos pocos pero locos, todos dementes / súbale a la bocina, que 
valga madre lo que diga la pinche vecina” (Waysones GDB, 2017), y “listos pal 
desorden y cualquier mandado / sigo siendo el mismo, nunca he cambiado (…), 
extorsión, loco en la mente y aquí en el corazón” (EBK ENT, 2020).

Al respecto, Damien Arthur (2006) comenta que el hip hop es un enclave 
masculino que promulga una actuación demostrativa de ser el más duro, así como 
de la represión de los rasgos femeninos utilizando burlas sexistas y homofóbi-
cas, pero no contra mujeres y homosexuales sino para feminizar al otro y para 
masculinizarse a sí mismos. Por ello, los enunciados de la masculinidad deben ser 
leídos a partir de la forma en que nuestra sociedad configura el género, en este 
caso patriarcal y machista, donde la estructura social posibilita la configuración 
de determinadas subjetividades o modos de ser-estar que suscriben identidades 
juveniles surgidas en la posmodernidad.

Algunas otras narrativas evocan un sentimiento de persistencia, reactividad y 
de reto ante el otro. Las habilidades relacionadas con la significación del yo en una 
determinada situación describen una forma de ejecutar la agencia, de ejercer la 
libertad, la identidad individual y colectiva. “Nunca pararé, nomás por un pendejo 
que me quiere ver caer” (FYLS95, 2010), “y sobres que este juego hommie es para 
hombres / Saco la lata y en tu barda pongo mi nombre / Si se hace el tiro culón el 
que corre / Quiero puro pinche loco que le atore” (EBK ENT, 2020), “haciendo 
lo que quiero / conecto con quien quiero” (Obregon, Familia, Klan13, 2020), y 
“si andas hablando mucho, sin pensarla yo te quiebro” (SICKBRAINCREW SBC, 
2020).

De forma general, las figuras simbólicas descritas configuran procesos como 
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la regulación de emociones, la adaptación al ambiente adverso relativos a la expe-
riencia callejera, el estado de alerta constante, la aceptación de retos, una prepa-
ración para la confrontación inmediata y el sentimiento de persistencia y perma-
nencia. 

La trasgresión enunciativa del rap es la de narrar la performatividad del cuerpo 
malandro que procesa situaciones y emociones, y que también las provoca, en el 
espectador y en el otro. Esa performance masculina puede ser entendida como 
una forma de cuidar de sí en esas realidades particulares (Foucault, 1999). Desde 
el racionalismo del control social, el rap que alude al retrato de la violencia estruc-
tural e individual que se da en el contexto del conflicto urbano configura un espec-
táculo donde la búsqueda de riesgo, de placer, de estilo y de empoderamiento son 
formas de sacar el cuerpo adelante en medio de las exigencias de la modernidad 
tardía (Lyng, 2004). 

Las drogas y su universo
Lo dicho en torno al consumo de drogas y al estado alterado de consciencia 

en la cotidianeidad son elementos recurrentes en las enunciaciones del rap. Las 
principales sustancias referidas suelen ser la marihuana, la cerveza, las pastillas y la 
metanfetamina. Son vehículos para la interacción e identificación social, retratan 
la relación con las sustancias y sus efectos: “proyecto para arriba, rolo un bote y 
una rictra / los ojos bien pachecos y un hambral por tanta grifa” (LUPE ONE 
IBARRA, 2017), “todo mi cuerpo alterado por culpa de una maldita píldora / 
la vivimos de película tirando psica-lirica, / escribiendo lo que pasa / rolando 
varias bachas” (W GXNG, 2017), “de camino pal cantón con todo un caguamón 
/ metiendo pa’ califas, nomás prendo el blunt / bien prendido, bien drogado que 
pongan un cumbión” (EBK ENT, 2020), y “que fluya vato como fluye el humo 
/ que en el cuarto me consumo y empiezo a delirar / a punto de madrugada y 
pegar otra fumada / pa’ que watchen la crema de la OFK” (Obregon, Familia, 
Klan13, 2020).

Los mercados de las drogas ilegales son parte de la caótica realidad urbana y 
juvenil2, donde los juegos enunciativos se producen en un contexto que abarca 
décadas de la llamada guerra contra las drogas iniciada por la política exterior de 
Estados Unidos en México desde la década de 1970, y que desde los noventas 

2.  En México y Sonora, según informes oficiales de la Encuesta Nacional de Adicciones, Drogas, 
Alcohol y Tabaco (ENCODAT, 2017) el consumo de drogas ha ido aumentando año con año (para el 
2016, el consumo de drogas ilegales había aumentado en 5% en los últimos ocho años en el estado), 
donde el perfil general del consumidor de drogas se asocia con: hombres, jóvenes, marihuana, y una 
situación de empleado. En Sonora el 10% de la población de 12 a 65 años ha consumido alguna droga 
ilegal al menos una vez, dicha prevalencia se eleva al 15% en los hombres, en contraste con 4,9% en 
mujeres.
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figuraría como un problema mayor al abrirse los canales no sólo del tráfico inter-
nacional sino también de los mercados internos (Valdés Castellanos, 2015). Así, 
el consumo asociado al narcomenudeo comenzó a ser una problemática de los 
escenarios urbanos de la ciudad bajo la óptica de una política represiva. Pero, de 
forma paradójica, estas enunciaciones también se dan en un contexto de reciente 
apertura al debate institucional del uso recreativo en la despenalización de ciertas 
drogas, principalmente la marihuana, como parte de las presiones internacionales 
en la materia. Dichos enunciados hablan de una postura cultural de oposición a la 
discriminación y represión institucional, así como de la decadencia urbana de las 
ciudades (Martínez, 1997).

El consumo retratado en las narrativas líricas gira en torno a concepciones 
ambivalentes. Se lo asocia tanto a procesos criminalizantes (represión policíaca, 
abuso, cuestiones asociadas a los mercados ilegales circundantes a las sustancias), 
como a procesos de la vida juvenil, del ocio, de la creatividad, de la festividad, 
de sus riesgos, problemas y realidades3. “A mí ya me da lo mismo si de lunes a 
domingo me la navego bien pingo / mira como me atizo, me la llevo bien grifo, y 
si ando elevado al rato le aterrizo” (SICKBRAINCREW SBC, 2020), “fumando 
y tomando y no hay quien nos pare / waysones locotes, súbale compadre” (Way-
sones GDB, 2017), “vivo enganchado en las drogas, en un mundo de loquera / 
viviendo la nueva era, no sabes lo que esperas” (SICKBRAINCREW SBC, 2020), 
“seguido por la chota siempre fumándole al porro / y sólo en la gota corro, no 
me importa lo que pase” (La Squina Loca 662, 2019), y “eh buscado un sueño 
fumándome un leño / me la paso bien risueño, la droga mata el sueño / Viajando 
entre loqueras nunca me concentro / hasta el momento llegó un presentimiento” 
(Obregon, Familia, Klan13, 2020).

El significado que adquieren las narrativas en torno a las sustancias ilegales se 
debe al desarrollo de las pautas de consumo (mayoritariamente juvenil y varonil) y 
al impacto que ha tenido el mercado de drogas en las ciudades, donde la visibiliza-
ción del proceso de agudización de los problemas asociados con dichos mercados 
se asocia a las zonas menos favorecidas, convergiendo elementos de violencia 
estructural como desempleo, desigualdad y criminalización. Así las figuras enun-
ciativas en torno a las sustancias ilegales son de contraste, algunas se enmarcan 

3.  Las drogas suelen estar asociados a un gran número de géneros musicales, pues la relación del ser 
humano con las sustancias es anterior a la industria musical. Géneros como el rock o el pop suelen 
dar a las sustancias ilegales un papel importante en sus composiciones aunque de forma romantizada, 
encubierta y sutil, o directa y cruda como en el punk (Fouce, 2003), o el caso de los corridos de trafi-
cantes de drogas, que desde la década de 1970 disputó la representación oficial del campo del tráfico 
de drogas en la esfera pública (Astorga, 1997). Incluso en canciones populares universales como “La 
cucaracha” se hace alusión a la cultura de la marihuana, cuyo consumo se asoció desde inicios del siglo 
XX en México con artistas, las clases bajas, el sistema carcelario y sobre todo con las fuerzas castrenses 
(Vallejo, 2010). 
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en el desfogue individual y cohesión social, y otras reflejan la intención de contar 
parte de la relación entre juventud y drogas ilegales por cómo es: explícita y difícil. 

El respeto
El respeto en las figuras enunciativas puede comprenderse como un capital 

simbólico (Bourdieu, 1997), pues aparece como un conjunto de relaciones y atri-
buciones significantes en el campo de la vida callejera. El respeto aquí es la pro-
ducción de reconocimiento social: “el respeto lo ha ganado, tiro línea y en la jungla 
/ porque el vato de kilos, ya a cualquiera da una tunda” (LUPE ONE IBARRA, 
2017), “el respeto se lo gana el carnalito que respeta / si andan de chapulines se 
los va llevar la flaca compa, y esto es neta” (W GXNG, 2017), “en la calle me 
conocen / por respeto, por envidia / no mucha giribilla / eres cholo de mentiras 
/ si me tomo dos tiras / y no monto pantomima” (SICKBRAINCREW SBC, 
2020), y “no se meta a esta zona / aquí puro malandro que respeta y no traiciona” 
(Waysones GDB, 2017).

El respeto se considera un sentimiento que estructura la práctica social, con-
figurando modelos idealizados de la masculinidad (Pitt-Rivers, 1968). El respeto 
implica una forma de medida de la proximidad social entre los sujetos del grupo, 
así como con el otro. De forma compleja, las narrativas sobre el respeto descri-
ben el proceso de hacerse responsable de sí mismo al asumir los riesgos que la 
adquisición y el mantenimiento del respeto conllevan en el contexto caótico de 
la calle y de la masculinidad (De Keijer, 1997). “El respeto a quien las puede y al 
que no sáquele punta / los locos de mi valle con los falsos no se juntan” (LUPE 
ONE IBARRA, 2017), “si canto con más ganas es porque muchos me apoyan / 
la traición y la envidia en la esquina nunca perdonan” (La Squina Loca 662, 2019), 
y “no me ajeres, no me diga, no me apuntes si no tira / porque lo único que usted 
dispara son puras mentiras (…), hommie no me quiera verbiar / que es solo apa-
rentar y al final le va dar pa’ atrás” (CHILL A GANG, 2019).

La sátira, la burla y el insulto son elementos para justificar la obtención de un 
bien mayor: recuperar o mantener el honor y la reputación ante la dinámica de una 
audiencia (Rosen & Donald, 1999). Valores como la mentira, traición y descon-
fianza se encuentran muy abajo en la escala valorativa.

De forma general, el respeto es una forma de capital que estructura la acción. 
Su representación es un elemento discursivo recurrente que narra los procesos de 
dignificación de la vida callejera.

El rap como práctica
El rap como proceso creativo cultural es un tema central en las enunciacio-

nes del género. La ejecución oral, la interpretación del rapero y el texto escrito 
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configuran formas de capital lingüístico y aspiracional, ya que, por una parte, la 
reproducción del rap es un fenómeno relevante en sí mismo para las ficciones y, 
por otra, se mantiene la esperanza de un futuro (Turner, 2019). Recordar al oyente 
lo que se está haciendo, y el sentido de la práctica es nodal.

Algunos fragmentos se refieren al sentido de perpetuidad: “que me escuche 
mi gente, y el disco lo reproduzca / un estilo pachecote, mi compa yo sé que les 
gusta” (LUPE ONE IBARRA, 2017), “que he de morir donde debo y dejar esto 
de homenaje / y antes de que el tiempo pase buscaré trazar mi huella, pa’ que mi 
nombre se escuche” (La Squina Loca 662, 2019), y “con mi carnal el drimer / para 
siempre esta rola / así que no abran la boca” (EBK ENT, 2020).

El mensaje como proceso (darlo y producir un efecto) es un evento del que 
debe quedar constancia. La performance evoca un empoderamiento lingüístico y 
espacial, donde la ejecución de las letras se centra en describir los significados y 
posturas al hacer rap. 

El reclamo del espacio sonoro para hacer manifiesto determinado mensaje se 
considera una forma de resistencia simbólica, e inclusive económica, por parte de 
estos movimientos culturales juveniles en búsqueda de autonomía (Castiblanco, 
2005; Olvera 2016). El sentido confrontativo, de autoconfianza y orgullo en la eje-
cución de la habilidad rapera (que permea todos los subgéneros del rap) tiene que 
ver con una forma de desplegar la pasión en ese terreno, con el sentido creativo 
y con los recursos necesarios para plasmar una letra en una canción pública. “Es 
mi voz y es mi estilo, mi espada de doble filo /la letra que penetra y desmembrana 
tus oídos” (LUPE ONE IBARRA, 2017), “afilando el cuchillo a ritmo de este 
instrumental / pa’ que las perras ladren y muevan el culo al ritmo de este rap” 
(W GXNG, 2017), “aniquilo todo intento por vencerme / destaco por mi rima / 
derrotando a los imberbes / me encuentro en la cima / mi intelecto no escatima 
/ el poder de mis versos y el encanto de mi rima” (FYLS95, 2010), “bocones se 
acalambran cuando les escupo rimas” (CHILL A GANG, 2019), y “después de 
tanto tiempo venimos con buena crema / pa’ callar hocicones y enseñarles cómo 
suena / con un estilo clásico que me corre por las venas” (Obregon, Familia, 
Klan13, 2020).

El rap como práctica y como acontecimiento adquiere un sentido de impor-
tancia para el ejecutor. Por ello las sensaciones que se manifiestan se centran en 
mantenerlo real, refiriéndose a una coherencia entre lo que se expresa y la realidad 
experimentada, en un afán por transmitir una percepción de la realidad tal cual es 
(Riley, 2005).

También se asocia con un sentido en la experiencia de vida: “solo sé que cada 
verso me inyectan adrenalina / que llega y contamina, mina / como adicto a la 
heroína” (SICKBRAINCREW SBC, 2020), “mi vida es vacía / hoy la lleno con 
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mi ritmo y poesía / mi rap es lo que fluye como sangre por las venas” (Waysones 
GDB, 2017), y “yo no busco fama compa yo lo hago de cora” (W GXNG, 2017).

El sentido que adquieren las enunciaciones en torno a la práctica del rap es el 
de mostrarse sincero para con su audiencia y para consigo mismo.

Discusión

Al rap como expresión cultural le ha tocado narrar las difíciles condiciones de 
la vida urbana, en la que el crimen forma parte de lo cotidiano (Presdee, 2004). 
Resaltar la antisocialidad de sus letras sería una obviedad porque es la naturaleza 
del subgénero, como en el caso de los narcocorridos. Siguiendo a Valenzuela-Arce 
(2014), el rap malandro no es mera apología del universo criminal, sino que su 
producción tiene una función de crónica, registro o diario popular, que vincula 
las condiciones de la vida urbana popular con eventos de orden moral o ético, 
rebasando los límites individuales del texto para inscribirse en contextos donde 
adquiere importancia y significación colectiva. Desde esa óptica, se descifra el rap 
malandro como una red de sistemas simbólicos, pertenecientes a la tradición del 
hip hop, que expresan y reproducen procesos importantes de la vida callejera de 
la ciudad y de su sistema de representaciones, prestando aquí específica atención 
a aquellos referidos a la masculinidad y trasgresión. 

Esto se aúna a que la construcción de la identidad masculina se encuentra 
atravesada por constantes procesos de violencia contra otros hombres, contra 
las mujeres y contra sí misma, conocida como la triada de la violencia masculina 
(Kaufman, 1989). Aquí también se implican situaciones estructurales de violen-
cia, como la marginación, exclusión, desigualdad, y una exposición a un contexto 
criminógeno previo, lo que lo hace un fenómeno complejo, pues se interconectan 
diversas formas de violencia que dan soporte a una forma de expresión juvenil. 
Sin embargo, se considera que la construcción de la cosmovisión del mundo de 
este estilo musical también plantea importantes cualidades como el orgullo, la 
reputación, la lealtad, la esperanza, la solidaridad, la honestidad, la reciprocidad, la 
resistencia y la adaptación, valores que de forma general son muy apreciados en 
la sociedad moderna.

Además, otra de las características relevantes de los textos analizados es la rup-
tura moral y lingüística como efecto de la materialidad del rap. De forma similar a 
las rupturas que crean en el contrato social realidades como la delincuencia, des-
organización social, consumo de drogas, el trabajo precario o la violencia y des-
integración familiar. Nadie quiere saber de eso porque describen de algún modo 
la disfuncionalidad de un proyecto de sociedad, pacífico y civilizado. Por eso es 
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atacado en lugar de comprendido, pues de algún modo esta forma de expresión 
tiene algo que decir y cuyo valor empírico no se puede negar.

Así, los principales aportes del rap malandro -que se reproducen en cualquier 
parte del mundo- son, por un lado, el de socializar los problemas de los barrios 
y de las ciudades, de hacerlos visibles desde otro punto de vista, el de la cercanía, 
exposición y atestiguamiento a modo de crónica urbana. Y, por otro lado, el de 
relatar una parte del mundo (quizá no la mejor) experimentada en un proceso 
que atraviesa al sujeto y que describe determinadas condiciones de existencia, 
posibilitando la caracterización de personas, situaciones, relaciones y geografías 
en crónicas ficticias basadas en la vida real y que pueden ser leídos desde una 
fenomenología criminológica con enfoque de género, ya que, de algún modo, se 
plantean formas específicas de vivir la hombría y la violencia urbana.
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